
 
MINISTERIO  
DE HACIENDA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

 

   
 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE GOBERNANZA PÚBLICA 

 
 

 

 

Expediente: 001-012056 

Nombre:   

 

Correo electrónico:  

 

 

Con fecha 16 de febrero de 2017 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la solicitud de acceso 

a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 

a la información pública y buen gobierno, presentada por , solicitud que 

quedó registrada con el número 001-012056, que se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública el 17 del mismo mes, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un 

mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución, y cuyo contenido es el 

siguiente: 

Quisiera saber cada cuanto tiempo se actualizan las RPTs accesibles en el Portal de 
Transparencia, y si es posible disponer de una RPT del MINHAFP más actual que la que se 
ofrece hoy en día (21/06/2016).Gracias. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a la 
información a que se refiere la solicitud deducida por  manifestando lo 

siguiente: 

  

Aunque según lo previsto en el Título II, Publicidad Activa, de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la información sobre las 

Relaciones de Puestos de Trabajo de los Departamentos Ministeriales y sus organismos públicos 

no está incluida en esta categoría se decidió, en su momento, su inclusión en razón del interés que 

puede suscitar.  

  

 
secretaria.dgoap@seap.minhap.es 

  MARÍA DE MOLINA 50 
28071 MADRID 
TEL 91 273 32 46/47 
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Así, el Portal de la Transparencia publica esta información con periodicidad semestral según las 

pautas siguientes tomadas directamente del propio Portal: 

 

Fuente de los datos Departamentos ministeriales 
Periodicidad de la publicación Semestral (Enero - Junio) 

Criterio de ordenación  
Organización de la información por: Ministerios y para cada
uno de ellos: Servicios Centrales, Servicios Territoriales, 
Servicios en el exterior, Servicios Periféricos y Organismos
públicos 

Formato Formato PDF 
 

Siendo la información la vigente antes del RD 415/2016, por el que se reestructuran los 

departamentos ministeriales. 

En cuanto a la RPT del Ministerio de Hacienda y Función Pública se indica el enlace al Portal de 

Transparencia donde figura esta información. 

http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/categorias/Institucional/Relaci

ones-Puestos-Trabajo/RPT-MINHAP.html 

Se hace constar que la fecha de referencia que se ha tomado para responder a la pregunta es la 

de 1 de noviembre de 2016, en lugar de la de enero, debido a que al no haberse aprobado a la 

fecha de esta resolución los Reales Decretos de desarrollo de las estructuras orgánicas básicas de 

los distintos departamentos ministeriales, el 1 de noviembre de 2016 es la fecha más actualizada 

previa al establecimiento de la nueva estructura de los departamentos ministeriales. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-

administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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